
NORMAS EDITORIALES

Los editores de La Pájara Pinta invitan a los estudiosos a enviar artículos, ensayos y reseñas sobre poesía (no de poemarios individuales) para su publi​cación en la revista. Los trabajos serán analizados por el Consejo Editorial.

1. Los originales deberán conformarse a las normas de edición de la revista:

Texto en el formato Microsoft Word de Windows, tamaño A4, a espacio sencillo, fuen​te Times New Roman en cuerpo 12.

Notas siempre al pie de pagina.

Las citas, si son breves, hasta tres líneas, irán en el cuerpo del texto entre comillas.

Las citas con más de tres líneas constituirán párrafo aparte, sin comillas y en fuente Times New Roman en cuerpo 10.

Todas las citas estarán acompañadas por su referencia bibliográfica, apellido del autor, año de publicación, número de pagina(s).

Ejemplo: (Darío, 1987: 229).

Los textos omitidos se acotarán entre corchetes [ ].

El listado de la bibliografía consultada para la elaboración del trabajo deberá contener todas las obras mencionadas en e1 cuerpo del texto y de las citas. Ejemplos (ficticios):

Darío (1987): Poesía completa, Madrid: Altorrey.

Blecissto (1994): “La temporalidad verbal en español”. En: Verba, 6, 68-149.

Numero máximo de paginas del artículo: 15.

2. Envíe su articulo por correo electrónico (appmadrid@yahoo.es).  Adjunte sus datos personales y una sucinta biografía académica.
3. Los artículos de excelente calidad, publicados en La Pájara Pinta, serán incluidos más adelante y en forma permanente en el Fondo Documental “Prometeo”, accesible desde Prometeo Digital.  

4. Los originales no conformes con estas normas serán devueltos a su autor para su modificación.

5. Las colaboraciones en la revista La Pájara Pinta no serán remuneradas.

